
    Poder Judicial de Jujuy 
Superior Tribunal  de Justicia 

Dirección de Bibliotecas 
 

 1 

LEY Nº  5871 

“PROHIBICIÓN DE EXPLOTACIÓN DE ANIMALES EN CIRCOS” 
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Art. 1.– Prohíbese en todo el territorio provincial el establecimiento o funcionamiento, con 

carácter temporal o permanente, de circos que ofrezcan números de destreza, de explotación o de 

mera exhibición de animales, cualquiera sea su especie. 

 

Art. 2.- En caso de incumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, se procederá a la 

clausura del establecimiento y al decomiso de los animales, sin perjuicio de las demás sanciones 

administrativas, contravencionales o penales que pudieran corresponder. 

 

Art. 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial  


